
PROCESO : EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTE : GLORIA ESPERANZA ROJASMARTíNEZ Y OTRO
DEMANDADO .: ClRO GARZÓN
RADICACIÓN : 2014-00295

INFORME SECRETARIAL. Villavicencío,
presente demanda informando que ap
Sírvase proveer.

ayo de 2017. En la fechó paso la
pendiente por resolver.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA .
Villavicencio, veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecisiete (2017)

Como quiera que' el joven KEVINJUSTINGARZÓN ROJASdio cumplimiento al
auto del, 18de abril de 2.017, procede el Despacho a resolver Ja solicitud obrante
a folio 111,esto es, dar por terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total
-ae la obligación, para lo cual se realizan las siguientes,

CONSIDERACIONES

.EIartículo 461 del Código General del Proceso indica que:.

"Si antes tie inicibda la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del
ejecutante o de su. apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.

(...)".

TeniendQ en cuenta lo manifestado por la parte octoro, se dará aplicación
.o la normativa qntes referida. Por lo tanto, se declarará termiriado el proceso por
pa'go tofO: de la obligación y se ordenará el levantamiento de las medidas
cautelares decretadas.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado.

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARARla terminación del presente proceso por pago total de la
obligación,. por las razones expuesto$ 'en la parte' motiva de' esta providencio

SEGUNDO. DECRETARe/levantamiento de la medida cautelar decretada. Ofíciese
a quien corresponda.

TERCERO' .",Re! ;¡VARfas diligencias previa desanotación en los libros radicadores y
en el sistpma software justicia XXI. -

NOTlFíOUESE
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La preSente pro\iidenC)& se no

por ESTADO No . .",...."..3•.....,.,.--=-1 __

25 MAY 2011J

LEIDy'~RENO ALVA .

Secretaria
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